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SANTISTEBAN DEL PUERTO 284.124,09 113.649,63 85.237,23 28.412,40 0,01

ACTUACIONES DE REMODELACION Y ELIMINACION
DE BARRERAS ARQUITECTONICAS

37.385,93 14.954,37 11.215,78 3.738,59 0,00

AMPLIACIÓN POLIGONO INDUSTRIAL 42.134,20 16.853,68 12.640,26 4.213,42 0,00

CENTRO COMERCIAL ABIERTO 111.342,14 44.536,86 33.402,65 11.134,21 0,00

CENTRO DE INTERPRETACION 22.413,32 8.965,32 6.723,99 2.241,33 0,00

CONSTRUCCIÓN SEMILLERO DE EMPRESAS 16.769,04 6.707,61 5.030,71 1.676,90 0,00

TERMINACIÓN REFUGIO DE MONTAÑA 54.079,46 21.631,79 16.223,84 5.407,95 0,01

SEGURA DE LA SIERRA 105.770,94 42.308,37 31.731,28 10.577,09 0,01

RED DE AGUA, ALCANTARILLADO Y PAVIMENTACIÓN
EN SEGURA DE LA SIERRA Y ALDEAS

105.770,94 42.308,37 31.731,28 10.577,09 0,01

SORIHUELA DEL GUADALIMAR 63.602,82 25.441,12 19.080,84 6.360,28 696,01

1.ª FASE PARQUE MINILLA 63.602,82 25.441,12 19.080,84 6.360,28 696,01

TORREDELCAMPO 252.224,44 100.889,76 75.667,32 25.222,44 86.641,91

ACONDICIONAMIENTO ZONAS VERDES JUNTO
AL PABELLON POLIDEPORTIVO

203.665,02 81.466,00 61.099,50 20.366,50 76.034,95

1.ª FASE REHABILITACIóN EDIFICACIÓN GRANJA ESCUELA 
EN GARCIEZ

48.559,42 19.423,76 14.567,82 4.855,94 10.606,96

TORRES 50.337,01 20.134,80 15.101,10 5.033,70 0,00

PAVIMENTACION E INSTALACIONES DE LA CALLE ALAMOS 
Y CALLE MURALLA

50.337,01 20.134,80 15.101,10 5.033,70 0,00

VALDEPEÑAS DE JAEN 267.191,29 106.876,51 80.157,38 26.719,13 0,01

ADECUACIÓN FUNCIONAL DE ACCESOS A COOPERATIVAS 
AGRICOLAS

232.720,80 93.088,32 69.816,24 23.272,08 0,00

EMBELLECIMIENTO DE ACCESOS A CASCO ANTIGUO 34.470,49 13.788,19 10.341,14 3.447,05 0,01

Total provincia JAÉN 3.569.887,11 1.499.801,17 1.124.850,95 374.950,22 128.651,70

ENTIDAD SPEE MATERIALES JUNTA ANDALUCIA DIPUTACIÓN MUNICIPIOS

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
hace pública la relación de las subvenciones concedi-
das al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la 
relación de subvenciones concedidas por la Consejería de Go-
bernación a las Entidades Locales que se indican en el Anexo, 
para obras de primer establecimiento, reforma, reparación, 
conservación y demolición (línea AL.2), al amparo de lo dis-
puesto en la Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que 
se regulan las subvenciones para Entidades Locales andaluzas 
que con cargo al Plan de Cooperación municipal concede por 
el procedimiento ordinario la Consejería y se efectúa su con-
vocatoria para 2006, con cargo a la aplicación presupuestaria 
765.00, con especificación de entidades beneficiarias, canti-
dades concedidas y finalidades.

Sevilla, 23 de enero de 2007.- El Director General, Juan 
Osuna Baena.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de Fondón.
Subvención 2006: 100.000,00 euros.
Aportación municipal 2006: 0,00 euros.

Subvención 2007: 92.273,00 euros.
Aportación municipal 2007: 64.091,00 euros.
Finalidad: Reconstrucción del Pósito-Ayuntamiento.

Beneficiario: Ayuntamiento de Los Gallardos.
Subvención 2006: 147.727,52 euros.
Aportación municipal 2006: 16.414,16 euros.
Finalidad: Alumbrado público para el municipio.

Beneficiario: Ayuntamiento de Líjar.
Subvención 2006: 137.393,16 euros.
Aportación municipal 2006: 15.265,91 euros.
Finalidad: Construcción de parque público con parque infantil 
y auditorio al aire libre.

Beneficiario: Ayuntamiento de Algeciras.
Subvención 2006: 430.879,68 euros.
Aportación municipal 2006: 0,00 euros.
Subvención 2007: 646.319,52 euros.
Aportación municipal 2007: 1.000.512,80 euros.
Finalidad: Edificio de la Policía Local.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cádiz.
Subvención 2006: 150.000,00 euros.
Aportación municipal 2006: 150.000,00 euros.
Finalidad: Adecuación de edificio «Casa Los Lila».

Beneficiario: Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
Subvención 2006: 148.290,67 euros.
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Aportación municipal 2006: 16.476,74 euros.
Finalidad: Ampliación del alumbrado público en barriadas ru-
rales.

Beneficiario: Ayuntamiento de Hinojosa del Duque.
Subvención 2006: 100.000,00 euros.
Aportación municipal 2006: 19.000,00 euros.
Subvención 2007: 71.000,00 euros.
Aportación municipal 2007: 0,00 euros.
Finalidad: Rehabilitación de edificio municipal.

Beneficiario: Ayuntamiento de Montilla.
Subvención 2006: 220.422,78 euros.
Aportación municipal 2006: 361.625,19 euros.
Subvención 2007: 330.634,17 euros.
Aportación municipal 2007: 661.766,30 euros.
Finalidad: Nueva sede para la Policía Local.

Beneficiario: Ayuntamiento de Palma del Río.
Subvención 2006: 100.000,00 euros.
Aportación municipal 2006: 21.156,15 euros.
Subvención 2007: 90.405,38 euros.
Aportación municipal 2007: 0,00 euros.
Finalidad: Alumbrado público en la barriada de Goya.

Beneficiario: Ayuntamiento de Pozoblanco.
Subvención 2006: 136.503,07 euros.
Aportación municipal 2006: 15.167,00 euros.
Finalidad: Cerramiento para ampliación del cementerio muni-
cipal.

Beneficiario: Ayuntamiento de Santaella.
Subvención 2006: 73.418,12 euros.
Aportación municipal 2006: 31.311,59 euros.
Subvención 2007: 100.000,00 euros.
Aportación municipal 2007: 0,00 euros.
Finalidad: Reforma del Ayuntamiento.

Beneficiario: Ayuntamiento de Campotéjar.
Subvención 2006: 75.350,64 euros.
Aportación municipal 2006: 16.744,58 euros.
Subvención 2007: 75.350,64 euros.
Aportación municipal 2007: 0,00 euros.
Finalidad: Ampliación de la Casa Consistorial.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castilléjar.
Subvención 2006: 100.817,24 euros.
Aportación municipal 2006: 0,00 euros.
Subvención 2007: 100.817,24 euros.
Aportación municipal 2007: 67,211,49 euros.
Finalidad: Construcción de tanatorio municipal con jardin, 
aparcamiento.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cenes de la Vega.
Subvención 2006: 174.491,49 euros.
Aportación municipal 2006: 1.392,00 euros.
Subvención 2007: 180.000,00 euros.
Aportación municipal 2007: 116.771,83 euros.
Finalidad: Renovación del alumbrado en Avenida Sierra Ne-
vada, primera fase.

Beneficiario: Ayuntamiento de Montejícar.
Subvención 2006: 80.000,00 euros.
Aportación municipal 2006: 0,00 euros.
Subvención 2007: 93.930,40 euros.
Aportación municipal 2007: 19.325,60 euros
Finalidad: Mejora de infraestructura de alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Santa Fe.
Subvención 2006: 90.000,00 euros.

Aportación municipal 2006: 21.333,81 euros.
Subvención 2007: 90,000,00 euros.
Aportación municipal 2007: 0,00 euros.
Finalidad: Renovación y mejora del alumbrado en barriada Gó-
mez Polo.

Beneficiario: Ayuntamiento de Víznar.
Subvención 2006: 93.024,40 euros.
Aportación municipal 2006: 36.735,20 euros.
Subvención 2007: 93.024,40 euros.
Aportación municipal 2007: 0,00 euros.
Finalidad: Ordenación de espacios libres. parque lúdico-deportivo.

Beneficiario: Mancomunidad Cuenca Minera.
Subvención 2006: 134.825,21 euros.
Aportación municipal 2006: 44.941,74 euros.
Subvención 2007: 202.237,82 euros.
Aportación municipal 2007: 67.412,60 euros.
Finalidad: Nueva sede de la Mancomunidad.

Beneficiario: Ayuntamiento de Galaroza.
Subvención 2006: 112.338,75 euros.
Aportación municipal 2006: 24.964,50 euros.
Subvención 2007: 112,338,75 euros.
Aportación municipal 2007: 0,00 euros.
Finalidad: Ampliacion del cementerio.

Beneficiario: Ayuntamiento de La Nava.
Subvención 2006: 112.447,85 euros.
Aportación municipal 2006: 0,00 euros.
Subvención 2007: 112.447,84 euros.
Aportación municipal 2007: 131.938,99 euros.
Finalidad: Ampliación de la Casa Consistorial.

Beneficiario: Ayuntamiento de Rosal de la Frontera.
Subvención 2006: 122.127,70 euros.
Aportación municipal 2006: 50.886,54 euros.
Subvención 2007: 183.191,56 euros.
Aportación municipal 2007: 50.886,54 euros.
Finalidad: Rehabilitación (segunda fase) de la antigua casa 
Cuartel de la Guardia Civil.

Beneficiario: Ayuntamiento de Pegalajar.
Subvención 2006: 131,250,64 euros.
Aportación municipal 2006: 19,812,20 euros.
Finalidad: Construcción y ampliación de nichos en el cemen-
terio municipal.

Beneficiario: Ayuntamiento de Alhaurín el Grande.
Subvención 2006: 117.069,79 euros.
Aportación municipal 2006: 78.046,52 euros.
Subvención 2007: 117.069,79 euros.
Aportación municipal 2007: 0,00 euros.
Finalidad: Reforma en las instalaciones de alumbrado público 
en camino Gerald Brenan.

Beneficiario: Ayuntamiento de Casarabonela.
Subvención 2006: 98.621,76 euros.
Aportación municipal 2006: 82.184,80 euros.
Subvención 2007: 147.932,64 euros.
Aportación municipal 2007: 0,00 euros.
Finalidad: Edificio de usos múltiples en Avenida Fernando 
Díaz.

Beneficiario: Ayuntamiento de Coín.
Subvención 2006: 78.377,98 euros.
Aportación municipal 2006: 90.000,00 euros.
Subvención 2007: 117.566,98 euros.
Aportación municipal 2007: 105.944,96 euros.
Finalidad: Proyecto de ampliación del tanatorio municipal.
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Beneficiario: Ayuntamiento de Torrox.
Subvención 2006: 236.019,36 euros.
Aportación municipal 2006: 645.485,84 euros.
Subvención 2007: 354.029,04 euros.
Aportación municipal 2007: 0,00 euros.
Finalidad: Proyecto de edificio de usos múltiples en Torrox 
Costa.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Subvención 2006: 131.239,81 euros.
Aportación municipal 2006: 134.412,58 euros.
Subvención 2007: 196.859,72 euros.
Aportación municipal 2007: 0,00 euros.
Finalidad: Edificio para la Subjefatura de la Policía Local.

Beneficiario: Ayuntamiento de Algámitas.
Subvención 2006: 172.925,27 euros.
Aportación municipal 2006: 35.230,00 euros.
Subvención 2007: 259.387,90 euros.
Aportación municipal 2007: 106.152,36 euros.
Finalidad: Construcción de nuevo Ayuntamiento.

Beneficiario: Ayuntamiento de Gines.
Subvención 2006: 141.759,48 euros.
Aportación municipal 2006: 15.751,06 euros.
Finalidad: Ampliación del cementerio municipal San José (ter-
cera fase).

Beneficiario: Ayuntamiento de Lora de Estepa.
Subvención 2006: 81.191,36 euros.
Aportación municipal 2006: 33.423,71 euros.
Subvención 2007: 121.787,03 euros.
Aportación municipal 2007: 0,00 euros.
Finalidad: Construcción de centro multifuncional municipal.

Beneficiario: Ayuntamiento de La Luisiana.
Subvención 2006: 150.000,00 euros.
Aportación municipal 2006: 225.286,95 euros.
Subvención 2007: 87.641,00 euros.
Aportación municipal 2007: 12.359,00 euros.
Finalidad: Rehabilitación del Ayuntamiento y Pósito.

Beneficiario: Ayuntamiento de Mairena del Alcor.
Subvención 2006: 100.000,00 euros.
Aportación municipal 2006: 74.088,95 euros.
Subvención 2007: 122.266,87 euros.
Aportación municipal 2007: 0,00 euros.
Finalidad: Construcción de centro cívico en Calle Santa Ana 
(segunda fase).

Beneficiario: Ayuntamiento de Montellano.
Subvención 2006: 96.707,00 euros.
Aportación municipal 2006: 21.856,33 euros.
Subvención 2007: 100.000,00 euros.
Aportación municipal 2007: 0,00 euros.
Finalidad: Obras de ampliación y reforma del cementerio mu-
nicipal.

Beneficiario: Ayuntamiento de Salteras.
Subvención 2006: 135.000,00 euros.
Aportación municipal 2006: 36.000,00 euros.
Subvención 2007: 135.000,00 euros.
Aportación municipal 2007: 54.000,00 euros.
Finalidad: Rehabilitación de casa para dependencias munici-
pales.

Beneficiario: Ayuntamiento de Umbrete.
Subvención 2006: 136.528,55 euros.
Aportación municipal 2006: 113.773,79 euros.
Subvención 2007: 204.792,83 euros.

Aportación municipal 2007: 0,00 euros.
Finalidad: Mejora y adecuación del alumbrado público.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal.
Subvención 2006: 56.146,02 euros.
Aportación municipal 2006: 15.596,12 euros.
Subvención 2007: 84.219,03 euros.
Aportación municipal 2007: 0,00 euros.
Finalidad: Edificio para Jefatura de la Policía Local.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.
Subvención 2006: 90.000,00 euros.
Aportación municipal 2006: 37.500,00 euros.
Subvención 2007: 135.000,00 euros.
Aportación municipal 2007: 37.500,00 euros.
Finalidad: Acondicionamiento de la Casa Consistorial. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medicina Legal, 
por la que se modifica la de 31 de diciembre de 2006, 
por la que se autoriza una guardia semanal de perma-
nencia y disponibilidad en la Sede Central del Instituto 
de Medicina Legal de Almería y una guardia semanal 
de permanencia y disponibilidad en el Área de Poniente 
del Instituto de Medicina Legal de Almería.

Mediante Resolución de 31 de diciembre de 2006, se au-
torizaba una guardia semanal de permanencia y disponibilidad 
en la Sede Central del Instituto de Medicina Legal de Almería 
y una guardia semanal de permanencia y disponibilidad en el 
Área de Poniente del Instituto de Medicina Legal de Almería.

Advertido error en dicha Resolución, y conforme a lo esta-
blecido en el artículo 105 de la Ley 4/99, de Modificación de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a la oportuna rectificación:

Donde dice:
«Resolución de 31 de diciembre de 2006, del Director Ge-

neral de Recursos Humanos y Medicina Legal, por la que se 
autoriza una guardia semanal de permanencia y disponibilidad 
en la Sede Central del Instituto de Medicina Legal de Almería 
y una guardia semanal de permanencia y disponibilidad en el 
Área de Poniente del Instituto de Medicina Legal de Almería».

Debe decir:
«Resolución de 29 de diciembre de 2006, del Director Ge-

neral de Recursos Humanos y Medicina Legal, por la que se 
autoriza una guardia semanal de permanencia y disponibilidad 
en la Sede Central del Instituto de Medicina Legal de Almería 
y una guardia semanal de permanencia y disponibilidad en el 
Área de Poniente del Instituto de Medicina Legal de Almería».

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el plazo de un 
mes, o contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
según lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- El Director General, Alberto 
Jiménez Lirola. 


